
 
LEAL FRUT S.R.L.

 
 
 

Se comunica que por escritura del 16/10/2019, fº 681, nº 255, Registro 552 de Cap. Fed., esc. Mónica
Mangudo, se formalizó la Constitución de “LEAL FRUT S.R.L.”.- Sede: Boyacá 675, piso 4º,
departamento “A”, caba. Socios: Gustavo Ledesma, argentino, nacido el 20/06/75, DNI 24.555.569, CUIT
n° 20-24555569-6, casado, comerciante, domiciliado en Boyacá 675, piso 4º, departamento “A” caba; y,
Walter Fabian Lencina, argentino, nacido el 17/03/1978, DNI 26.479.202, CUIT n° 23-26479202-9,
soltero, comerciante, domiciliado en Recondo 1775, Ingeniero Budge, Partido de Lomas de Zamora,
Prov. Bs As. Objeto: I) Producción, comercialización al por mayor y al por menor y procesamiento
industrial de productos frutihorticolas, agrícolas y ganaderos. II) Explotación de establecimientos
ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equino;
cabañeros, para la cría de toda especie de animales de pedigrí; agrícolas, para la producción de especies
cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas, tabacaleras, yerbateras y tés;
frutícolas, forestales, apícolas, granjeros y tambo; sea en establecimientos propios de la sociedad como
de terceros.- III) Compra, venta, importación, exportación, acopio, fraccionamiento, comercialización y
distribución de semillas, materias primas, mercaderías, maquinarias, productos, subproductos y
derivados, elaborados o a elaborarse, semielaborados o naturales; ejercer representaciones, comisiones,
consignaciones y mandatos; todo ello relacionado con el objeto. Capital Social: $ 100.000.- Duración: 99
años desde su inscripción.- Gerente: Gustavo Ledesma; domicilio especial Boyacá 675, piso 4º,
departamento “A”, caba; acepta su designación en este acto. Duración: 5 ejercicios.- Cierre del Ejercicio:
31 de mayo de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 255 de fecha 16/10/2019 Reg. Nº
552 Mónica del Carmen Mangudo - Matrícula: 2041 C.E.C.B.A.
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